
 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[Capte la atención de los lectores mediante una cita importante extraída del documento o utilice 
este espacio para resaltar un punto clave. Para colocar el cuadro de texto en cualquier lugar de la 
página, solo tiene que arrastrarlo.] 

 

 

 

 

 

                    PUBLICACIÓN: 01 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

C. AZUCENA CISNEROS COSS, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ECATEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 123 Y 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 30, 31 FRACCIÓN XXXVI Y 48 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS TOMADOS EN 
LA: DECIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO Y EN EL CABILDO JUVENIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO DE FECHA 28 DE 
AGOSTO DE 2025, A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO HAGO SABER QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDOS DE CABILDO NÚMERO: 

176/2025, 177/2025, 178/2025, 179/2025, 180/2025, 181/2025, 183/2025, 185/2025, 186/2025, 187/2025, Y 
190/2025 

 

 

Núm. 35 ÓRGANO OFICIAL DE INFORMACIÓN DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS 



 

 

GACETA MUNICIPAL 
 

1. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 176/2025, DICTADO EN LA DECIMO NOVENA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 07 DE AGOSTO DE 2025. APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 

2. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 177/2025, DICTADO EN LA DECIMO NOVENA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 07 DE AGOSTO DE 2025. APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 

3. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 178/2025, DICTADO EN LA DECIMO NOVENA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 07 DE AGOSTO DE 2025. APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 

4. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 179/2025, DICTADO EN LA VIGÉSIMA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 14 DE AGOSTO DE 2025. APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 

5. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 180/2025, DICTADO EN LA VIGÉSIMA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 14 DE AGOSTO DE 2025.  

6. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 181/2025, DICTADO EN LA VIGÉSIMA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 14 DE AGOSTO DE 2025. APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 

7. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 183/2025, DICTADO EN LA VIGÉSIMA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 14 DE AGOSTO DE 2025. APROBADO POR 
MAYORIA DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 

8. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 185/2025, DICTADO EN LA VIGÉSIMA PRIMERA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 21 DE AGOSTO DE 2025. APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 

9. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 186/2025, DICTADO EN LA VIGÉSIMA PRIMERA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 21 DE AGOSTO DE 2025.  

10. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 187/2025, DICTADO EN LA VIGÉSIMA PRIMERA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 21 DE AGOSTO DE 2025.  

11. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 190/2025, DICTADO EN EL CABILDO JUVENIL DEL 
AÑO 2025, EN FECHA 28 DE AGOSTO DE 2025. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

De conformidad con los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución  Política  de  los  Estados  
Unidos  Mexicanos; 112, 113, 122 y 128 Fracciones II y VII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 91 Fracción I, 28 párrafo duodécimo inciso b) y 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 4 Fracción X, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento Interior de Cabildo de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México; y demás disposiciones legales aplicables vigentes, el H. 
Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, emite el siguiente: 
 

Acuerdo Número 176/2025 
 
Mediante el cual el H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el 
Acta de la Décima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en fecha treinta y uno de 
julio de dos mil veinticinco. 
 
Bajo las siguientes disposiciones: 
 
Artículo Primero. -  El H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el 
Acta de la Décima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en fecha treinta y uno de julio de 
dos mil veinticinco, de conformidad con los artículos 28 párrafo 12 Inciso b) y 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; y 32 del Reglamento Interno de Cabildo de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México y demás relativos y aplicables. 
 
Artículo Segundo. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, a fin de que se 
realice la publicación del presente acuerdo a través del órgano oficial de información “Gaceta 
Municipal de Gobierno”, y en los Estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a 
lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México. 
 
Artículo Tercero. - La Presidenta Municipal Constitucional de Ecatepec de Morelos, instrumentará 
a través de las instancias administrativas correspondientes la ejecución del presente acuerdo. 
 

T r a n s i t o r i o s 
 

Primero.- Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a 
partir de la fecha de su aprobación. 
 
Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al 
presente acuerdo. 
 
Dado en Ecatepec de Morelos, Estado de México, en sesión a distancia a los siete días del 
mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
 
 

 

 

 

Acuerdo número 176/2025 

 



 

 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 64, 65, y 91 fracción III de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; y demás disposiciones legales aplicables vigentes, el H. Ayuntamiento de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, emite el siguiente: 

 

Acuerdo número 177/2025 

 

Mediante el cual el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, tiene por 
presentado el Informe que rinde el Secretario del Ayuntamiento de los asuntos turnados a 
Comisiones Edilicias del mes de julio del 2025. 

Bajo las siguientes disposiciones: 

Artículo Primero. - Se tiene por presentando el Informe que rinde Secretario del Ayuntamiento de 
los asuntos turnados a Comisiones Edilicias del mes de julio del 2025, en términos de la 
consideración especifica marcada con el numeral III contenida en el cuerpo del presente punto de 
acuerdo, para todos los efectos a que haya lugar. 

Artículo Segundo. - El Secretario del H. Ayuntamiento dispondrá lo necesario, para que se realice 
la publicación del presente acuerdo a través del órgano de información del gobierno “Gaceta 
Municipal” y de los estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Artículo Tercero. - La C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal de Ecatepec de Morelos, 
instrumentará a través de las instancias administrativas correspondientes, la ejecución del presente 
acuerdo. 

T R A N S I T O R I O S 

Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a 
partir de la fecha de su aprobación. 

Segundo. - Quedan sin efectos todas aquéllas disposiciones de igual o menor rango que se opongan 
al presente acuerdo. 

Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal en Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, a los siete días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 

 

 

 

 

 

 

 

Acuerdo número 177/2025 

 



 

 

 

 

 

De conformidad a lo establecido en los artículos: 30 Bis, 49 y 147-T de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 34 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México 2025; 2 y 17 del Reglamento de Comisiones Edilicias de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México; Acuerdo de Cabildo número 161/2025 emitido en la Décima Sétima Sesión 
Ordinaria de Cabildo, celebrada en fecha 17 de julio del 2025 y demás relativos y aplicables 
en vigor, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, emite el siguiente: 
 

Acuerdo número 178/2025 
Mediante el cual el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el 
Informe del turno para efectos de estudio y dictamen del Proyecto de Convocatoria Abierta a 
los Sectores Públicos, Social y Privado para constituir el Consejo Municipal de la Crónica de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, 2025-2027, a la Comisión Edilicia de Educación, 
Cultura y Deporte, en los siguientes términos: 
 
Primero.- El H. Ayuntamiento de  Ecatepec de Morelos, Estado de México, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30 Bis, 49 y 147-T de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 2 
y 17 del Reglamento de las Comisiones Edilicias del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos y 
Acuerdo de Cabildo número 161/2025 emitido en la Décima Sétima Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada en fecha 17 de julio del 2025, aprueba el informe del turno para efectos de estudio y 
dictamen del Proyecto de Convocatoria Abierta a los Sectores Públicos, Social y Privado para 
constituir el Consejo Municipal de la Crónica de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 2025-2027, 
a la Comisión Edilicia de Educación, Cultura y Deporte. 
 
Segundo. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a efecto de que remita copia certificada del 
presente acuerdo al presidente de la Comisión Edilicia de Educación, Cultura y Deporte   
 
Tercero. - El Secretario del H. Ayuntamiento dispondrá lo necesario, a fin de que se realice la 
publicación del presente acuerdo a través del Órgano Oficial de Información “Gaceta Municipal de 
Gobierno”, y en los Estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento con lo 
establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VII y XII de la Ley Orgánica Municipal.   
 
Cuarto. - La Presidenta Municipal Constitucional, C. Azucena Cisneros Coss, instrumentará a través 
de las instancias administrativas correspondientes, la ejecución del presente acuerdo.  
 
 

T r a n s i t o r i o s 
Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez legal del presente acuerdo, surtirá a partir 
de la fecha de su aprobación. 
Segundo. - Se derogan todas aquéllas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al 
presente acuerdo. 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 
los siete días del mes de agosto del año dos mil veinticinco.  

 
 
 

Acuerdo número 178/2025 

 



 

 
 
 
 

 

De conformidad con los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución  Política  de  los  Estados  
Unidos  Mexicanos; 112, 113, 122 y 128 Fracciones II y VII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 91 Fracción I, 28 párrafo duodécimo inciso b) y 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 4 Fracción X, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento Interior de Cabildo de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México; y demás disposiciones legales aplicables vigentes, el H. 
Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, emite el siguiente: 
 

Acuerdo Número 179/2025 
 
Mediante el cual el H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el 
Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en fecha siete de agosto de 
dos mil veinticinco. 
 
Bajo las siguientes disposiciones: 
 
Artículo Primero. -  El H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el 
Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en fecha siete de agosto de dos 
mil veinticinco, de conformidad con los artículos 28 párrafo 12 Inciso b) y 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; y 32 del Reglamento Interno de Cabildo de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México y demás relativos y aplicables. 
 
Artículo Segundo. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, a fin de que se 
realice la publicación del presente acuerdo a través del órgano oficial de información “Gaceta 
Municipal de Gobierno”, y en los Estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a 
lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México. 
 
Artículo Tercero. - La Presidenta Municipal Constitucional de Ecatepec de Morelos, instrumentará 
a través de las instancias administrativas correspondientes la ejecución del presente acuerdo. 
 

T r a n s i t o r i o s 
 

Primero.- Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a 
partir de la fecha de su aprobación. 
 
Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al 
presente acuerdo. 
 
Dado en Ecatepec de Morelos, Estado de México, en sesión a distancia a los catorce días del 
mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
 
 

 
 
 
 

Acuerdo número 179/2025 

 



 

 
 
 
 
 

 

De conformidad a lo establecido en los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 3, 15, 27, 31 fracción I Sextus, y 48 fracción IV Ter de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 15 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México, se regulariza el procedimiento relativo a la presentación del Informe del Contingente 
Económico de Litigios Laborales correspondiente al mes de julio de 2025, mismo que quedó 
pendiente de presentación ante el Pleno del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, durante la Décima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 7 de agosto de 
2025, y demás disposiciones legales aplicables vigentes, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de 
Morelos, emite el siguiente:  

Acuerdo número 180/2025 

Mediante el cual el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México tiene por 
presentado el informe del contingente económico de litigios laborales del H. Ayuntamiento de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, correspondiente al mes de julio del año dos mil 
veinticinco. 

Primero. - El H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, tiene por presentado el 
informe del contingente económico de litigios laborales del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, correspondiente al mes de julio del año dos mil veinticinco, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 48 fracción IV Ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Segundo. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, a fin que se realice la 
publicación del presente acuerdo a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” 
y en los estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Tercero. - La Presidenta Municipal Constitucional, C. Azucena Cisneros Coss, instrumentará a 
través de las instancias administrativas correspondientes, la ejecución del presente acuerdo.  

T R A N S I T O R I O S 

Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez legal del presente acuerdo, surtirá a partir 
de la fecha de su aprobación. 

Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al 
presente acuerdo. 

Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, a los catorce días del mes de agosto del año dos mil veinticinco.  

 

 

 

Acuerdo número 180/2025 

 



 

 

 

 

 

Al respecto, conforme a lo establecido en los artículos 3, 24 fracción I, 45, 46 y 47 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio y 
demás disposiciones legales aplicables vigentes, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, emite el siguiente: 
 

Acuerdo número 181/2025 
Mediante el cual el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba llevar 
a cabo la sustitución de un integrante del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, 2025 – 2027. 
 
Primero. – El H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba llevar a cabo la 
sustitución de un integrante del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, 2025 –2027, en los siguientes términos: 
 

 
Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 

2025 – 2027. 
 

Cargo en el Comité Actual  Propuesta 

 
Presidente 

 

Titular de la Unidad de 
Transparencia 

Luis Ángel Hernández Soto 

Titular de la Unidad de 
Transparencia 

Lic. Cristina Muñoz Gallardo 

 
Segundo. – Se instruye al Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México para que, en el término de tres días naturales, convoque a sus integrantes a 
sesionar y rinda protesta en términos de ley la C. Cristina Muñoz Gallardo y den cumplimiento 
inmediato a las atribuciones que la legislación vigente les confiere.  
 
Tercero. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, a fin que se realice la 
publicación del presente acuerdo a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” 
y de los estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 30 y 91 fracciones VIII Y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y notifique 
el presente acuerdo en copia certificada a los integrantes del Comité de Transparencia del H. 
Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México. 
 
Cuarto. -  La Lic. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal Constitucional, de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, instrumentará a través de las instancias administrativas 
correspondientes la ejecución del presente acuerdo. 
 
 
 
 
 
 
 

Acuerdo número 181/2025 

 



 

 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
          
Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a 
partir de la fecha de su aprobación. 
 
Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al 
presente acuerdo. 
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, a los catorce días del mes de agosto del año dos mil veinticinco.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 123, 125 primer párrafo y 129 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 48 fracciones I, II y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 94, 95, 96, 97, 98 y 99 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta;  70, 75 fracción III, 76 y 77 
del Código Fiscal de la Federación; 47 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México 2025; y demás disposiciones legales relativas y aplicables, el H. Ayuntamiento de Ecatepec 
de Morelos, Estado de México, emite el siguiente: 
 

Acuerdo número 183/2025 
 

Mediante el cual, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México aprueba 
realizar el pago del crédito fiscal, consistente en multa por la falta de presentación y pago de 
la declaración mensual, derivada del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por sueldos y salarios del 
mes de diciembre del año 2023. 
 
Bajo las siguientes disposiciones: 
 
Primero. - Se aprueba el pago de la multa, consistente en $ 58,298,643.19 (Cincuenta y ocho 
millones doscientos noventa y ocho mil seiscientos cuarenta y tres mil pesos 19/100 M.N.), misma 
que deberá ser liquidada en cinco parcialidades, a partir del mes de agosto y hasta el mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco, con cargo a los recursos económicos del erario municipal de 
este gobierno. 

Segundo. - Se aprueba la autorización para que el Titular de la Tesorería Municipal de este 
municipio, realice el registro contable y presupuestal de los importes antes aprobados; asimismo, se 
le autoriza para que afecte la cuenta 3221 01 resultado de ejercicios anteriores en todo aquello que 
sea necesario para el correcto registro de los importes antes aprobados. 

Tercero. – Se instruye al Tesorero Municipal, realice las acciones conducentes y pertinentes para 
que recurra ante las instancias correspondientes y se lleve a cabo el procedimiento por 
responsabilidad administrativa que corresponda ante la omisión de los pagos de los créditos fiscales 
en el momento de su determinación. 

Cuarto. - La Secretaria del H. Ayuntamiento dispondrá lo necesario a fin que se publique al siguiente 
día de su aprobación el presente acuerdo y de los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, tal y 
como lo disponen los artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, para todos los efectos a que haya lugar. 

Quinto. – La Titular del Ejecutivo Municipal, instrumentará a través de las instancias administrativas 
correspondientes, la ejecución del presente acuerdo. 
 

Transitorios 
 

Primero. - Para efectos de validez y todos sus efectos, el presente acuerdo entrará en vigor el mismo 
día de su aprobación. 
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal en Ecatepec de Morelos, Estado de México, al 
décimo cuarto día del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 

 
 
 

Acuerdo número 183/2025 

 



 

 
 
 
 
 

 

De conformidad con los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución  Política  de  los  Estados  
Unidos  Mexicanos; 112, 113, 122 y 128 Fracciones II y VII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 91 Fracción I, 28 párrafo duodécimo inciso b) y 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 4 Fracción X, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento Interior de Cabildo de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México; y demás disposiciones legales aplicables vigentes, el H. 
Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, emite el siguiente: 
 

Acuerdo Número 185/2025 
 
Mediante el cual el H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el 
Acta de la Vigésima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en fecha catorce de agosto de 
dos mil veinticinco. 
 
Bajo las siguientes disposiciones: 
 
Artículo Primero. -  El H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el 
Acta de la Vigésima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en fecha catorce de agosto de dos mil 
veinticinco, de conformidad con los artículos 28 párrafo 12 Inciso b) y 30 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; y 32 del Reglamento Interno de Cabildo de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México y demás relativos y aplicables. 
 
Artículo Segundo. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, a fin de que se 
realice la publicación del presente acuerdo a través del órgano oficial de información “Gaceta 
Municipal de Gobierno”, y en los Estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a 
lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México. 
 
Artículo Tercero. - La Presidenta Municipal Constitucional de Ecatepec de Morelos, instrumentará 
a través de las instancias administrativas correspondientes la ejecución del presente acuerdo. 
 

T r a n s i t o r i o s 
 

Primero.- Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a 
partir de la fecha de su aprobación. 
 
Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al 
presente acuerdo. 
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 
a los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
 
 
 

 

 

Acuerdo número 185/2025 

 



 

 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 19 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia, Acuerdo 03/XLIV/19 del Consejo Nacional de Seguridad Pública aprobado en la 
Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 86 Bis de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción I, 48 fracción XXII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 2 de la Ley para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia, con participación Ciudadana del Estado de México; 58 Quinquies fracción III de la Ley 
de Seguridad del Estado de México; 28 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México 2025, en relación con el oficio No. 206B011200000OL/CPD/080-68/2025, signado por la 
Directora General del Centro de Prevención del Delito, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, 
emite el siguiente: 
 

Acuerdo número 186/2025 

Mediante el cual el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, tiene por emitido 
el Informe del turno para efectos de estudio y dictamen del Programa Municipal de Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025-2027 
a la Comisión edilicia de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal y Protección Civil y de 
Bomberos, al tenor de las siguientes disposiciones: 
 
Artículo Primero. El Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el informe 
de turno del Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia de Ecatepec 
de Morelos, Estado de México 2025-2027, en términos del Anexo que corre agregado al presente y 
que forma parte integral del mismo. 
 
Artículo Segundo. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que remita copia simple 
del presente acuerdo a la presidenta de la Comisión Edilicia de Seguridad Ciudadana y Tránsito 
Municipal y Protección Civil y Bomberos, a efecto de que realicen las gestiones necesarias para el 
cumplimiento del presente acuerdo. 
 
Artículo Tercero. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que remita copia 
certificada del presente acuerdo al Titular de la Secretaría Técnica, así como al Titular de la Unidad 
de Información, Planeación, Programación y Evaluación, para los efectos legales conducentes. 
 
Artículo Cuarto. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, para que se realice la 
publicación del presente acuerdo a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” 
y en los estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Artículo Quinto. - La C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal Constitucional, instruirá a las 
instancias de la Administración Pública Municipal lo necesario para el cumplimiento del presente 
acuerdo. 

Transitorios 

Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez legal del presente acuerdo, surtirá sus 
efectos a partir de la fecha de su aprobación y publicación. 
 
Segundo. -  Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al 
presente acuerdo. 

Acuerdo número 186/2025 

 



 

 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, a los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veinticinco.  
 

 
 
 
 

Anexo del Acuerdo número 186/2025 

 



 

 
 
 



 

 
 
 



 

 



 

 
 



 

 



 

 
 



 

 



 

  
 



 

 



 

 
 



 

 
 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

  



 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 
 



 

 



 

 



 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 
 
 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 
 
 



 

 

 
 



 

 

 

 

De conformidad a lo establecido en los artículos 30 Bis, 49, 164 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; 13 y 34 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 
2025; 2 del Reglamento de las Comisiones Edilicias de Ecatepec de Morelos; y 17 fracción I 
del Reglamento de las Comisiones Edilicias de Ecatepec de Morelos y demás relativos y 
aplicables en vigor, y demás relativos y aplicables en vigor, el H. Ayuntamiento de Ecatepec 
de Morelos, emite el siguiente:  
 

Acuerdo número 187/2025 
 

Mediante el cual el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, tiene por 
emitido el Informe del turno a la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y a la Comisión de 
Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal del Proyecto de Reforma al artículo 
44 fracción III del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025, en los 
siguientes términos:  
 
Primero. - El H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30 Bis y 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 2 y 17 
del Reglamento de las Comisiones Edilicias del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, tiene por 
emitido el Informe del turno a la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y a la Comisión de 
Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal para efectos de estudio y dictamen del 
Proyecto de Reforma al artículo 44 fracción III del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México 2025. 
 
Segundo. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a efecto de que remita copia certificada del 
presente acuerdo al presidente de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y a la Comisión de 
Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal 
 
Tercero. - El Secretario del H. Ayuntamiento dispondrá lo necesario, a fin de que se realice la 
publicación del presente acuerdo a través del Órgano Oficial de Información “Gaceta Municipal de 
Gobierno”, y en los Estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento con lo 
establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VII y XII de la Ley Orgánica Municipal.  
 
Cuarto. - La Presidenta Municipal Constitucional, C. Azucena Cisneros Coss, instrumentará a través 
de las instancias administrativas correspondientes, la ejecución del presente acuerdo.  
 

T r a n s i t o r i o s 
 

Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez legal del presente acuerdo, surtirá a partir 
de la fecha de su aprobación.  
 
Segundo. - Se derogan todas aquéllas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al 
presente acuerdo.  
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, a los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 

 
 
 
 
 
 

Acuerdo número 187/2025 

 



 

 
 
 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 15, 27 y 28 párrafo sexto y octavo de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 1 y 10 del Reglamento Interior de Cabildo y demás disposiciones legales aplicables, el 
H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, para los efectos conducentes, emite 
el siguiente: 

Acuerdo número 190/2025 

 

Mediante el cual, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México tiene por 
presentadas las propuestas de las y los jóvenes participantes en el desahogo de la Sesión del 
Cabildo Juvenil del año dos mil veinticinco del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, en los siguientes términos: 

 

Artículo Primero. - El H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México tiene por 
emitidas las propuestas de las y los ocho jóvenes participantes en el desahogo de la Sesión del 
Cabildo Juvenil del año dos mil veinticinco del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México. 
 
Artículo Segundo. - Se instruye al Instituto de la Juventud, para que, en coordinación con las 
diversas áreas de la administración municipal, consideren las propuestas y opiniones vertidas por 
los jóvenes participantes, en la implementación y mejora de las políticas públicas.  
 
Artículo Tercero. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, a fin de que se 
realice la publicación del presente acuerdo a través del órgano oficial de información “Gaceta 
Municipal de Gobierno”, y en los Estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento 
con lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VII y XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México.  

Artículo Cuarto. - La Presidenta Municipal instrumentará a través de las instancias 
administrativas correspondientes la ejecución del presente acuerdo. 

 

 

 

 

 

 

 

Acuerdo número 190/2025 

 



 

 

TRANSITORIOS 

Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a 
partir de la fecha de su aprobación.  

Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al 
presente acuerdo. 

Dado en las instalaciones que ocupa el planetario "El Gran Ehécatl, Los Hijos del Dios del 
Viento", ubicadas en Prolongación Agricultura s/n, Col. Tata Félix, Ecatepec, municipio de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, declarado como recinto oficial por Acuerdo de 
Cabildo número 166/2025, a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veinticinco.  

 

 
 

 


